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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

310 PANADERÍA MARKOS, S.A.

El  administrador  único  de  la  sociedad  mercantil  Panadería  Markos,  S.A.,
convoca  a  los  accionistas  a  Junta  General  Ordinaria  de  la  sociedad  que  se
celebrará en el domicilio social de esta situada en Astigarraga, Paseo Ubarburu n.º
113 el día 6 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y el día
7 de marzo de 2026 a las 12:00 horas en segunda convocatoria para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social y cuentas del
ejercicio 2025.

Segundo.- Examen de la situación económica y patrimonial de la sociedad.

Tercero.-  Adopción  del  acuerdo,  en  su  caso,  de  autorizar  al  órgano  de
administración para instar el concurso voluntario de acreedores de la sociedad.

Cuarto.-  Delegación de facultades en el  órgano de administración para la
ejecución, elevación a público y formalización de los acuerdos adoptados, así
como para la realización de cuantos actos sean necesarios ante el Juzgado de lo
Mercantil, Registro Mercantil y demás organismos competentes.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación del acta.

Derecho de información
De acuerdo con lo previsto en los artículos 272 y 197 de la Ley de Sociedades

de Capital,  los  accionistas  podrán  obtener  de  forma inmediata  y  gratuita  los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, así
como  solicitar  por  escrito,  con  anterioridad  a  la  celebración  de  la  misma,  o
verbalmente durante su celebración, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el  orden del  día.

Derecho de asistencia y representación
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en

la Junta General por medio de otra persona, aunque no sea accionista, en la forma
y con los requisitos establecidos en los artículos 184 y siguientes de la Ley de
Sociedades de Capital.

Astigarraga, 29 de enero de 2026.- El administrador único, D. Francisco Alcain
Arévalo.
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